
Anexos:
• RequisitosMínimos
• Formulariosde la Oferta
• Especificaciones Técnicas (Ficha)

Sin otro particular me suscqbo.

Esmeraldas: calles Sucre entre Manuela Cañizares y Mejía (Oficinas SERCOP).
Imbabura: calles Velasco entre Bolívar y Olmedo (Oficinas SERCOP).
Carchi: Av. Coral sin entre Panamá y Venezuela (Ventanilla SRT)
Sucumbíos: Av. Aguarico s/n y Av. Circunvalación- Edif, Centro de Atención Ciudadana
(Ventanilla del SERCOP)

El Servicio Nacional de Contratación Pública, conforme a lo establecido en el Art. 20 de la
Resolución No. RE-SERCOP-2015-000025 de 6 de febrero de 2015, convoca a los proveedores de
Las provincias de Esmeraldas, Sucumbios, Carchi e Imbabura a incorporarse en el catálogo
dinámico inclusivo, en la categoría de prestación del" Servicio de Conexión Eléctrica para Cocinas
de Inducción", en los productos: "Servicio de Conexión Eléctrica para Cocinas de Inducción
para la provincia de Esmeraldas" "Servicio de Conexión Eléctrica para Cocinas de Inducción
para las provincias de Carchi e Imbabura", "Servicio de Conexión Eléctrica para Cocinas de
Inducción para la provincia de Sucumbios'teue se procedió a incorporar al catálogo de
conformidad con lo previsto en el Art, 19 de la resolución antes mencionada, para el efecto, deberán
cumplir con todas las condiciones de participación y requisitos mínimos establecidos en el
procedimiento de Feria Inclusiva CDI-SERCOP-002-2015, disponible en el Portal Institucional, así
como cumplir con todas las características que se incluyen en las fichas técnicas que se anexan al
presente, para lo cual deberán presentar su oferta de forma física a partir del 05 de agosto del 2015
hasta el 26 de agosto del 2015, en las ventanillas del SERCOP, ubicadas en la siguiente dirección:

De mi consideración:

Señores
Proveedores
Ciudad.-

Asunto: Incorporación en el Catálogo Dinámico Inclusivo de Proveedores en el Catálogo Dinámico
Inclusivo de "Servicio de Conexión Eléctrica para Cocinas de Inducción" para las Provincias de
Esmeraldas, Sucumbios, Carchi e Imbabura.
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